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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

jetvarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

Administración Provincial 
SOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Comisión provincial de incau tac ión 
•ie bienes de León.—Anuncios. 

s«cción provincial de Estadís t ica de 
^ • - A n u n c i o . 

p a c i ó n provincial de L e ó n . -
fu? .de las operaciones de conta-

realizadas hasta el día 28 del 
^ h J m i o último. 

L ^ ' ^ t r a e i ó u Municipal 
klCtOS**¿mntamiento. 

k t n :fntida^ menores 
ÍOsde Junte «s vecinales. 

mmml 
m̂Mmmñ de León 

día U H i * correspon-
üel actual, publ ica 

. una Circular del Ministerio del Inte
rior, a fin de que los Alcaldes den 
conocimiento a la Dirección del be
nemér i t o Cuerpo de Mutilados de 
Guerra en Salamanca, pn re lación 
nomina l , de los heridos en acc ión de 
armas o actos de servicio, que radi
quen en sus respectivos Munic ip ios , 
y como ampl i ac ión á la misma, se 
hace saber, por medio de la presente, 
que las relaciones que se remitan se 
e n v i a r á n por duplicado ejemplar a 
este Gobierno C i v i l , para darles el 
curso correspondiente a diqha D i - | 
recc ión y a la Comis ión Prov inc ia l 
de Mutilados, haciendo saber a los 
Sres. Alcaldes y Secretarios, que el 
incumplimiento de esta Orden d a r á 
lugar a exigirles las correspondien
tes responsabilidades, que les se
r á n aplicadas sin excusa n i pretexto 
alguno. 

León , 18 de Agosto de 19 3 8.— 
III Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Comisiún provincial de Incaníaclón de 
bicassds Leós 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra José 
Llanera Robles vecino de León , de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de León . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Sê -
cretario, de que certifico. 

León, 5 de Agosto de 1938.—Tercer 
Año Triunfal .—Cipriano Gutiérrez . 

i o o 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6 ° del Decreto de 10 
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Joa
qu ín Robles Benavides, vecino de 
Vi l la r roañe; Antonio Méndez B a l -
buena, vecino de Garrafe y Pedro 
Centeno Ordóñez , véc ino de V i l l a -
sinta, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i -
merainstancia e ins t rucc ión d e L e ó n -

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certilico. 

León, 5 de Agosto de 1S38. —Tercer 
A ñ o Tr iunfa l . —Cipriano Gutiérez. 

o 
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De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t rui r expediente sobre dec la rac ión 
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de responsabilidad c iv i l contra Jul io 
de la Fuente Macho, vecino de León; 
Eustasio Morros Moreno, vecino de 

Villalfeide; E loy Gutiérrez Diez, ve
cino de Orzonaga y Generoso Gon
zález Gutiérrez, vecino de Villalfeide, 

Puente Castro y Pedro Flecha Gar- i de esta provincia, habiendo nombra
d a . Vecino de León, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de León . 

A s i lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 5 de Agosto de 1938. —Terper 
Año Triunfal .—Cipriano Gutiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 ae Ei ierc de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c iv i l contra 
Claudio Gutiérrez Puente, Gregorio 
V i l l a Láiz, Ernesto Blanco V i l l a y 
Pedro Bayón Juárez , vecinos de 
León , de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez ins í ruc tor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de León . 

Así lo m a n d ó S S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Agosto de 1938.—(Tercer 
Año Triunfal).—Cipriano Gut ié r rez . 

o 
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De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Manuel Panlagua Alvarez, vecino de 
Trobajo del Camino, de esta provin
cia,habiendo nombradoJuez instruc
tor al de primera instancia e instruc
ción de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Agosto de 1938.—Tercer 
Año Triunfal .—Cipriano Gutiérrez. 

o 
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De conformidad con lo prevenido 
én el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ma
nuel Diez Iglesias, vecino de Llamas 
de la Ribera, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión de 
Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Agosto de 1938.—(Tercer 
Año Triunfal) ,—Cipriano Gutiérrez. 

do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de L a Vec i l l a . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , él Se
cretario, de que certifico. 

León, 5 de Agosto de 1938. —Ter
cer Año Tr iunfa l . — Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l c o n t r a 
Justo Prieto García, vecino de L a Ro
bla, de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Agosto de 1938.—-Tercer 
Año Triunfal .—Cipriano Gutiérrez. 

conformidad a las RPÍHÍP 
de los Padrones de h,KÍ1Caci( 

3 1937 dj1^ de 
ones 

recibir la d o c u m e n t a c i ó ^ c e r t i t e 1 1 
debe rán remitirme sellos dp o * * ' 

Plaza de San Isidro, 4, e n t r e S ^ 
Los Ayuntamientos Vo-

c 

depositar el ooortunn . Rra 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ge
nerosa Alvarez Gutiérrez, vecina de 
Ventosil la, de esta provincia habien
do nombrado Juez instructor a l de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S' S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Agosto de 1938.—Tercer 
Año Triunfal .—Cipriano Gutiérrez. 

" • ;'; •' «i» i O" 
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De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Víc
tor Gutiérrez González, vecino de 
Orzonaga y Gerón imo Guerrero, ve
cino de Matallana, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al, de primera instancia e ins t rucc ión 
de L a Vec i l l a . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 5 de Agosto de 1938.—Tercer 
Año Triuufal .—Cipriano Gutiérrez. 

Ayuntamientos, se r 
cimiento de los respectivos C^o-
Alcaldes, para que envíen LSennores 
sionado, con oficio de Dre<rACot*i-
encargado de recoger la H ción 
tación presentada. 0cumeti-

Las horas de verificar la 
son de nueve de la m a ñ a n a T - ? ^ 3 ' 
la tarde, durante los días hát?08 de 
la Casa-Oficina de esL T ES'^ 

leSanIsidro,4,en?re atl 
Ayuntamientos qu, 

• la documentac ión ce 
m remitirme sellos de 
i lor de treinta céntir 

depositar el oportuno paauetP 
esta Adminis t rac ión Principal Z 
Correos, a su nombre. ^ 1 ue 

Si en plazo de quince días no se 
nubiere recogido la documentación 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar 
cuyo envío se anunc ia rá a los Alcal
des, por el BOLETÍN OFICIAL: 

León, 13 de Agosto de 1938.—Ter
cer A n o Triunfal . — E l Jefe de Esta
dística,. José Lemes. 

Relación que se cita 
Albares de la Ribera. 
Barrios de Salas (Los). 
Cármenes . 
Castrillo de Cabrera. 
Castrotierra. 
Cea. 
Chozas de Abajo. 
Regueras de Arriba. . 
Vec i l l a (La). 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 4 del pasado raes, se 
inser tó una comunicación de esta 
Jefatura/dando cuenta de lasrectm' 
caciones del padrón de habitan^ 
de 1937, que hab ían sido examina 
das y a las que habían prestado mi 
conformidad, concedido un Pla^ 
de quince días a los respectivos 
caldes, para proceder a la recn8esta 
de los documentos existentes en ^ 
oficina, relacionados fn 
vicio, propiedad de las respect 
Corporaciones muni icipales de 10S 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Isi- j 
doro Tascón González, vecino de 

Sección Pronncial 
de Estadística J e León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
- de 31 de Diciembre de i937 

Habiendo examinado y dado m i 

esta 

Y como quiera que algun0 ido la 
Ayuntamientos " O han rec J i 
documentación citaos, » ]a 
cipa que hoy se depositan e ^ 
ministración de corre 
capital,para su remisión 
tivos destinatarios, que s 
des de los Ayuntami 
ex^resaiTen ff^^MME 

León, 13 de Agosto de iyEstadistica' 
T r i u n f a l - E l Jefe de 
José Lesmes. 

Relación q ü W c l t 
Bercianos del Páramo-
Garrafe de Tono, edo. 
San Andrés del I^Pa 0. 
Valdefuentes del i^1 
V a l de San Lorenzo-
Vil laquilambre, 



P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

E J E R C I C I O D E 1 9 3 8 ^BRYgNCIÓlsl D E FONDOS 

r A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Junio de 1938. 
r a l A ^ , . 

N Q R E S O S 

J ^ p r o v i n d a l e s . . . . . ... 
I Obvenciones y doaativos , 
3't Legados y mandas . . . . . . . . _ . 
' TT entuales, extraordinarios e indemnizaciones 

^Contribuciones especiales 
'o Derechos y tasas._ 
\ Arbitrios provinciales . 
\ Tm0Uestos y recursos cedidos por el Estado . 
' Cesiones de recursos municipales ., ... . . 

Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos. . 

j Crédito provincial . . . 
14 Recursos especiales . . . . . . . . 
15 Multas . • • • • ' • • • • ; ' • * - ' 
16 Mancomunidades mterprovinciales. . . . 
17 Reintegros 
18 Fianzas y depósitos 

Resultas 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts. 

TOTALES 

G A S T O S 
1. ° Obligaciones generales. . , . . . 
2. ° Representación provincial. . . • . 
3. ° Vigilancia y seguridad 
f0 Bienes provinciales 
.0 Gastos de recaudación 
•o Personal y material 
•o Salubridad e higiene. . . . . . . 

Beneficencia . 
Asistencia social. ' . 

xx instracción pública. . . . . . . 
12 JJbras públicas y edificios provinciales. 
13 M ? * 8 0 de obras 1 servicios públicos al Estado ¡J Montes y pesca 
15 r5r^ltura y ganadería . . . - Rédito provincial . . . . . 

bevnl0m^mdades interprovinciale /evoluciones, 
^previstos . 
Resultas . 

60.511 

170.326 

12.200 

3.500 
8.000 

867.281 
1.005.159 

75.000 
112.372 

» 

5.000 

295.068 

2.860.147 

5.474.568 

124.928 
16.000 

51.393 
424.291 

TOTALES 

1.292.841 
20.000 
33 500 

640.466 

2.000 

1.000 
8.000 

2.086.303 

4.700.723 

40 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

11.837 

3 018 

218 

45.858 
151.370 

» 

6 419 

8 82 L 

844.970 

1.072.513 

47.8 
6 486 

153.186 

272.069 
4.494 
1 500 

15.477 

6317 
419.634 

927.049 10 

D I F E R E N C I A S 
E N M A S 

Pesetas Cts, 

1419 

1419 

03 

03 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

48.674 

170 326 

9.181 

3.281 
8.000 

821.423 
853.789 
75.000 

112.372 

286.246 

2 051.177 

4.403.473 

77 047 
9.513 

51.393 
271.104 

1.020.771 60 
15 505 
32.000 

624 988 

2.000 

1.000 
1.682 

1.666 668 

3 773 674 

32 
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B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha, 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

1.072 513 
927.049 

145.464 

^ a 30 
íunio de 1938.—(Segundo Año Triunfal).—El Interventor, Cástor Góme^. 

C O M I S I Ó N i P R O V I N C I A L 

i 
.. •'••"•ra(j0 SESIÓN DE 11 DE JULIO DE 1938.—(SEGUNDO AÑO TRIUNFAL) 

^ ^e/4e;?PUblí,íUese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Raimundo R. del Valle.- E l Secre-



AdniifitnuiH monícipal 
Ayuntamiento de 

Grade fes 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el actual ejercicio |de 1938, se 
hal la de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaria munic ipal , por espacio 
dé diez días, durante cuyo plazo, 
y en los otros cinco días siguientes, 
podran Tormular los interesados las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Gradefes, 16 de Agosto de 1938.— 
III Año Tr iun fa l .— E l Alcalde en 
funciones, Samuel Calvo. 

o o 

Acordado por esta Comis ión la 
hab i l i t ac ión de un crédi to de cuatro 
m i l pesetas, para atender a los gas
tos de adquis ic ión e ins ta lac ión ur
gente de una báscula para el peso en 
vivo de las reses de abasto, con car
go al exceso resultante de los ingre
sos sobre los pagoc del ú l t imo ejerci
cio l iquidado, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipal , el 
expediente que al efecto se instruye, 
con arreglo al a r t í cu lo 12 del Regla
mento de Hacienda Munic ipa l . 

Gradefes, a 18 de Agosto de 1938.— 
III Año Tr iunfa l . — E l Alcalde en 
funciones, Samuel Calvo. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Par el presente, se cita a José Ben
j a m í n Escudero F e r n á n d e z , hijo de 
Dav id y de Teresa, con residencia 
en León, pero cuyos d e m á s detalles 
se ignoran, para que el d ía 25 del 
actual, a las nueve de la m a ñ a n a , se 
presente en la Caja de Recluta nú-, 
mero 56, de León, para incorporarse 
en ñ las y ser destinado a Cuerpo, 
como mozo del reemplazo de 1941, 
nacido en el primer trimestre de 1920. 
Se le advierte que, de no verificarlo, 
le p a r a r á n los perjuicios consi
guientes. 

Cas i roca lbón, 16 Agostó de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Teo
doro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Debiendo incorporarse a filas el 
mozo Juan Bajo Hierro, hijo de Mar

celino y de Sixta, como nacido en el 
pr imer trimestre de 1920, e ignorán
dose su paradero, así como el de sus 
padres, se le cita por medio del pre
sente para el d ía 26 del actual, a par
tir de las nueve de la m a ñ a n a , se 
presente en León, en la Caja de Re
cluta, para ser clasificado y destina
do a Cuerpo, p a r á n d o l e el perjuicio 
consiguiente en caso contrario. 

Calzada del Coto, a 17 de Agosto 
de 1938—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Evaristo Rojo. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Formado por este Ayuntamiento, 
el proyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario para el a ñ o de 1939, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía ñ iunic ipa l por t é r m i n o 
de ocho , días , durante cuyo plazo, 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes por 
los interesados. 

Truchas, 13 de Agosto de 1938.— 
III Año T r i u n f a l . - E l Alcalde. M . Lié-
bana. 

Ayuntamiento de 
Barón 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial , el pad rón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al a c t u a l ejerci
cio de 1938, queda de manifiesto en 
la Secre tar ía munic ipal , por espacio 
de diez días , durante los cuales 
y en los otros cinco días siguientes, 
se p o d r á n formular por los interesa
dos las reclamaciones.que se estimen 
oportunas. 

Burón , 17 de de Agosto de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l . — E l Alcalde, 
Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordado por la Comis ión Gestora 
de este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria de 2 de los corrientes, 
la modif icac ión del a r t í cu lo 354 de 
las vigentes Ordenanzas Munic ipa
les en la forma que consta en su ex
pediente, se hace púb l i co este par
ticular, para que, de conformidad 
con el a r t í cu lo 146 de la Ley M u n i 
cipal , puedan formularse las recla
maciones que se estimen oportunas 
contra dicho acuerdo, en el plazo de 
un mes, pasado el cual , no sera ad
mit ida ninguna, por ex t emporánea . 

Ponferrada, 16 AsTT5^ 
III Año T r i u n f a l _ E f S ; ^ e 1938 
Iglesias. Alcalde ^ 

Ayuntamiento de 

Habiendo sido aprobari 
Excma . Diputación provinaJ P r̂ la 
dron de cédulas persona^ ^ el 
Ayuntamiento, para el c o r / este 
cicio de 1938, queda expuer6,̂  
blico, en la Secretaría ^ J ^ PÜ-
el plazo de diez d í a s . Pai'Por el plazo de diez días, d u ^ L 
y en los otros cinco dias s¡a,. " 
pod rán los interesados f o ^ ^ . 
tra el >™>™ cuantas recl -
estimen pertinentes. 

Las O m a ñ a s , 16 Agosto de 1938 
III Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Anto
nio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
San Millón de los Caballeros 

Aprobado por la Excma. Diputa-
ción provincial , el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto al público, en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de diez días, durante los cuales, 
y en los otros cinco días siguientes, 
pueden formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

San Millán, 16 de Agosto de 1938.-
III Año Triunfal .—El Alcalde, Fa-
b i á n Alonso. 

Entidades menores 
' Junta vecinal de Benazobe 

Por acuerdo de la J^ta7 ^ 
dario de este pueblo, se arnend ^ 
púb l i ca subasta el rozo, rastrojera . 
pastos, tanto comunales c°" 
ticulares. Dicha subasta tendrá ^ 
el primer domingo de ^ ^el 
p róx imo , hora de las ce-
sitio de costumbre,^ caí* ^ ^ 
lebrarse en este día, se 
mo domingo del ^ 0 m ,plie. 

Los licitadores se sujeta^ 
go de condiciones, q^6 ^?xt iv 
manifiesto en el domicm 
dente. . ctn de ^ 

B e a a z o l v e ^ e d e A g o s t o . ^ ^ 
III Año Triunfal-
c in io Ordás . 

Núm. 492. 

Imprenta prov 


